
                          

  

 

 
 

 
   

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNCIPAL DE 
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RADICACIÓN 88001-4003-001-2022-00050-00 

REFERENCIA Eje Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE Lilia Cantillo de Watson 

DEMANDADO Pamfiro Ospina Valle 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza con el proceso ejecutivo de la referencia, del memorial 

allegado por el Doctor HANDEL GOMEZ RIOS, apoderado de la ejecutante, a través del cual 

renuncia al poder a él conferido. Aunado a ello, le informo que a la fecha se encuentra pendiente 

la notificación al ejecutado del auto que libró mandamiento de pago en su contra. Aunado a ello, 

dejó constancia que las medidas cautelares decretadas por cuenta del presente proceso se 

encuentran consumadas. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 
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